


Sesión Plenaria Extraordinaria 8/2015 

de 24/09/2015 

1- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES.

Examinadas las actas correspondientes a las Sesiones Plenarias Extraordinarias celebradas

el día 13/06/2015 y 13/07/2015. No existiendo observaciones que realizar se somete a votación 
y son aprobadas por mayoría absoluta con 8 votos a favor ( 6 del PSV-PSOE y 2 del PP ). 

2- MODIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE PLAN DE AHORRO ENERGÉTICO
2.016.

Dada cuenta por lectura íntegra del Edicto de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, 

publicado en el BOP nº 44 de fecha 05/03/2015 en el que se abre plazo para solicitar la 

inclusión de inversiones al amparo de la convocatoria del Plan de Ahorro Energético 2016. 

Elaborado el Estudio Energético Previo en el municipio de San Isidro por la Excma. 

Diputación Provincial de Alicante y verificado su viabilidad por la Agencia Provincial de la 

Energía de Alicante de la Generalitat Valenciana 

Se propone al Ayuntamiento en Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

SOLICITAR la inclusión de la siguiente inversión : 
l. Denominación de las actuaciones: " Obras de mejora de la eficiencia energética del 

polígono industrial La Granadina de San Isidro (Plan Provincial de Ahorro energético 

2016 )"

2. Coste presupuestario: 45.589,14 Euros

3. Subvención que solicita por importe total de 43.309,68 €, de conformidad con el siguiente

desglose:

Habitantes: 501-2000. Presupuesto hasta: 50.000,00 €. %subvención: 95% 

TOTAL subvención solicitada: 43.309,68 euros. 

4. Resto que el Ayuntamiento se compromete a aportar para financiar las actuaciones: Total

actuación-total subvención = 2.279,46 euros.

No obstante, el Ayuntamiento se compromete, una vez se fije la subvención definitiva por 

parte de la Diputación a asumir el resto del porcentaje de subvención que no quede 

comprendido en los límites de la convocatoria. 

De igual forma, y para el supuesto de actuaciones contratadas por la Diputación Provincial 

de Alicante, el Ayuntamiento se compromete a asumir la parte no subvencionada por la 
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3- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IBI.

Visto el expediente que se tramita para la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Considerando que de conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 
2/2004 ( Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales), Artículo 59 
Enumeración de impuestos : l. Los ayuntamientos exigirán, de acuerdo con esta ley y las 
disposiciones que la desarrollan, los siguientes impuestos:a) Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Existiendo dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas con 3 Votos a favor 
del PSV-PSOE y l voto en contra del P.P., ésta eleva al Ayuntamiento en Pleno la adopción del 
siguiente ACUERDO:

APROBAR la modificación de la ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles, cuyo texto se transcribe a continuación: 

Artículo 5. Exenciones. 

Exenciones directas de aplicación de oficio: 

h) Estarán asimismo exentos, los inmuebles de naturaleza rústica o urbana cuya cuota líquida
por este impuesto no supere los 8 euros. Lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de
Gestión, Recaudación e Inspección de Suma tendrá carácter supletorio, para el caso de que un
ayuntamiento no apruebe un importe de cuota líquida exenta.

Artículo 8: Tipo de gravamen y cuota. 

1. El tipo de gravamen será:
1.1 Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana 0,65 %
1.2 Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica 0,30 %
1.4 Bienes Inmuebles de características especiales 0,60% 

2. La cuota íntegra de este Impuesto es el resultado de aplicar a la Base Liquidable el tipo de
gravamen.
3. La cuota líquida se obtiene minorando la cuota íntegra con el importe de las bonificaciones
previstas legalmente.

SEGUNDO- Abrir un periodo de información pública y dar audiencia a los interesados por 
plazo de treinta días hábiles para que puedan presentarse alegaciones y sugerencias que deberán 
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ser resueltas por la Corporación. De no producirse estas alegaciones, la Ordenanza se 
considerará aprobada definitivamente. Una vez publicada entrará en vigor el 1/1/2016. 

TERCERO- Que el acuerdo definitivo y la ordenanza fiscal íntegra deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia para su vigencia e impugnación jurisdiccional. 

CUARTO- Comunicar el acuerdo y la ordenanza a la administración del Estado y de la 
Comunidad Autónoma, dentro del plazo de treinta días siguientes a su aprobación. 

Debate: 

Sr. Alcalde- Ya se ha visto en la Comisión Especial de Cuentas y como el voto del Partido 
Popular ha sido en contra, les cedo la palabra por si quieren explicarlo. 

Sr. Giménez - En la situación de c1isis que estamos hay que tener en cuenta que en estos 
últimos años hemos pasado del 0,45 al 0,65 en tan solo 4 años, lo vemos excesivo porque los 
sueldos no han aumentado y el gasto de las familias es considerable. Teníamos que haber 
reajustado el gasto corriente y así no agravaríamos con impuestos a los vecinos. La ley de 
Estabilidad Presupuestaria nos lleva a tener que recaudar los impuestos que sean necesarios para 
cubrir los gastos que tengamos y por ello vemos que lo normal sería reducir el gasto corriente, 
para no agravar a las familias. 
Sr. Pérez- Cuando la situación de crisis era más grave, el gobierno central subió por imposición 
en dos ocasiones un 0.05 y un 0,10 respectivamente, ahora estamos intentando subir un 0,05, no 
creemos que sea un agravio comparativo tan fuerte. El Gobierno nos da ahora una opción de 
subir las bases catastrales con una revisión de las mismas del 1, 1 O o volver al tipo que teníamos 
antes de la subida impuesta por el Gobierno. Nuestras bases catastrales no se han revisado desde 
1.997, si aplicamos ahora esa revisión de bases, se verían afectadas las familias en otros 
impuestos ( IRFP, Impuesto de Transminisiones, Herencias, etc) además de las tasas 
administrativas por la subida de bases, que se pagan a Suma o al Catastro. Si consolidamos 
ahora la tarifa de teníamos todavía quedamos por debajo de la gran mayoría de municipios de la 
zona tanto en tarifas como en bases catastrales y si en un momento dado Catastro nos sube de 
oficio las bases catastrales, todavía nosotros estaríamos en posición de poder bajar nuestra tarifa 
y así no gravar en exceso a los vecinos. 
Sr. Giménez- Los vecinos tienen que saber que en esas subidas que algunos ayuntamientos han 
hecho hay otros que no han subido nada, hay que dajar bien claro que la subida del IBI es una 
decisión que toma el propio Ayuntamiento y que depende de los gastos que tenga y en función 
de eso lo sube o lo baja. El IBI no lo impone nadie 
Sr. Alcalde- Eso no es cierto Antonio, a nosotros nos lo impuso el Gobierno hasta ahora. Nos 
dicen que podemos subir el coeficiente catastral al 1, 1 O % con lo cual repercutiría en 6 
impuestos más con el IRPF, Transmisiones, Sucesiones, etc, cosa que no lo vemos ahora 
adecuado. Si lo que subió el Gobierno en 2.011 en 2.016 ya no lo podemos aplicar, nos 
retrotrae a tipos del 2.011, eso para nosotros sería inviable para las arcas municipales, entonces 
se nos obliga a modificar la ordenanza para aplicar estos tipos de IBI para 2.016, San Isidro 
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Reunidos en este mismo acto los miembros designados confirman la aceptación del cargo y 
se constituyen en Consejo de Administración, acordando por Unanimidad nombrar como 
CONSEJERO DELEGADO a D. José Andrada Vidal ( Teniente de Alcalde y 
Vicepresidente de Consejo ) quien a su vez acepta el nombramiento. 

Sometido a votación el precedente acuerdo, este es aprobado por mayoría absoluta con 8 
votos a favor ( 6 del PSV-PSOE y 2 del P.P.) 

5- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS CUENTAS GENERALES DE LOS 
EJERCICIOS 2.011-2.014. 

Se han examinado las Cuentas Generales correspondiente a los ejercicios de 2.011, 
2.012, 2.013 y 2.014, formada por la Intervención e integrada por los estados y cuentas anuales 
de la Entidad Local, rendidas por el Señor Presidente. 

Considerando que dichas Cuentas Generales están rendidas conforme a lo previsto en el 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales e Instrucción del modelo básico de contabilidad local 

aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre del Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

Considerando que la Cuenta General ha sido dictaminada por la Comisión Especial de 
Cuentas en fecha de 11-05-2.015, que los estados y cuentas anuales, así como los anexos que 
integran las Cuentas Generales, se hallan debidamente justificados, y de acuerdo con los libros 

de contabilidad y ha permanecido expuesta al público en el Boletín Oficial de la Provincia nº 95 
de 20/05/2015 , por término de quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados han 
podido presentar reclamaciones, reparos u observaciones, sin que se hayan presentado. 

Habiendo sido emitido Dictamen favorable por la Comisión Especial de Cuentas con 4 
votos a favor ( 3 del PSV-PSOE y 1 del PP ), se propone al Ayuntamiento en Pleno la adopción 

del siguiente ACUERDO 

PRIMERO- Aprobar la Cuenta General correspondiente al ejercicio de 2.011 con el siguiente 
resumen: 

* Remanente de tesorería total
* Remanente de tesorería afectado a gastos con financiación afectada

* Remanente de tesorería para gastos generales
* Resultado presupuestario ajustado ( Déficit)
* Resultado del ejercicio ( Pérdidas )

* Total Activo
* Total Pasivo

523.440,64 
63.933,49 

459.507,15 
- 113.335,76

- 80.108,32
9.016.731,49 

9.016.731,49 
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